
ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
notificación de 3ª anualidad correspondiente
al expediente EF-08806, de la empresa
“Proyectos y Obras Extremeñas, S.A.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Proyectos y Obras Extremeñas, S.A.” interesada en el expediente
EF-08806, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Mérida, 27 de junio de 2003. Expte.: 08806. Asunto: Solic. docu-
mentación 3ª anualidad.

Estimadas las alegaciones realizadas, con fecha 05/10/2001,
relativas al trámite de audiencia dado el 26/09/2001. Y a efec-
tos de comprobación de las obligaciones impuestas en la Reso-
lución de Concesión y así proceder al abono de la tercera
anualidad, deberá remitirnos la siguiente documentación actuali-
zada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la
misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos
los códigos de cotización que posea, desde 13/05/1998 hasta la
fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente a la recepción de este escri-
to, presente la documentación solicitada. Si así no lo hiciera
se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en su relación con lo establecido en
el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde que es el EF-8806.

Técnico de Fomento de Empleo. Fdo.: Tomás Rodríguez Zamora.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
notificación de 3ª anualidad correspondiente
al expediente EF-08999, de la empresa
“Minas de Alcántara, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Minas de Alcántara, S.L.” interesada en el expediente EF-08999,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:

“Mérida, 30 de junio de 2003. Expte.: 08999. Asunto: Solic. Docu-
mentación 3ª anualidad.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la tercera anualidad, deberá remitirnos la siguiente
documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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